[image: image1.jpg]COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS





Ávila, enero de 2012
Apreciado/a compañero/a:

Como habrás podido comprobar, a través de diversos comunicados te estamos informando de todas aquellas novedades relacionadas con el Programa D-VALOR: el valor de la dispensación, un proyecto puesto en marcha por SEFAC, Fundación Pharmaceutical Care, Mylan y Correo Farmacéutico que pretende demostrar los beneficios del servicio de dispensación en el buen uso de los medicamentos y en el fortalecimiento de la relación con nuestros pacientes.  
Como también sabrás, debido a su interés, nuestro colegio apoya esta iniciativa y colabora en su desarrollo en nuestra provincia. Por ello, si ya te has inscrito, te agradecemos tu implicación, y si aún no lo has hecho, te invitamos a que lo hagas a través de www.elvalordeladispensacion.com y te unas así a los casi 3.000 compañeros de toda España que ya forman parte de esta ilusionante iniciativa cuya participación está acreditada con 6,2 créditos.
En esta ocasión quiero recordarte que ya está abierta la fase de registro de dispensaciones.  Esta fase comenzó el pasado 2 de enero con la apertura de la primera de las cinco oleadas de registros en las que se divide, dedicada al grupo de los bifosfonatos. Por ello, te animo a que vayas registrando en www.elvalordeladispensacion.com (cumplimentando una hoja de registro disponible en esta web) aquellas dispensaciones que efectúes de estos medicamentos.  
También este mes de enero, concretamente el miércoles 30, se abrirá la segunda oleada de registros, dedicada a los antiasmáticos. Por ello, a partir de esa fecha, podrás registrar dos tipos de dispensaciones: de bifosfonatos (ya que las oleadas no se ‘cierran’ con la apertura de una nueva, sino que se mantienen abiertas hasta el final del estudio, en mayo) y de antiasmáticos. Te recomiendo que registres todas las dispensaciones posibles, ya que, como parte de los requisitos para obtener los 6,2 créditos, al finalizar la fase de estudio tienes que haber registrado un mínimo de 100 dispensaciones en el conjunto de las cinco oleadas, con un mínimo de diez dispensaciones en cada una de ellas para ser contabilizadas.
Por último, te recuerdo que de forma paralela al registro de dispensaciones, también puedes acceder a los temas del curso online formativo asociado a D-VALOR y que también se realiza en www.elvalordeladispensacion.com. Coincidiendo con el inicio de la primera oleada, desde el 2 de enero está disponible su tema 3 (dedicado a bifosfonatos) y, también coincidiendo con el inicio de la segunda oleada, el próximo 30 de enero se colgará el tema 4, dedicado a los antiasmáticos.  Además, siguen abiertos los dos primeros temas de este curso.
En próximos comunicados te seguiré informando de más novedades del Programa D-VALOR.

Un saludo
Almudena López Blaya
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